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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

>
Núm. Gzy.zrzHabiendo dispuesto que desde I.8 de Octu

bre próximo se situé un agente de P. y S. P. en cada una de 
las puertas de esta Capital para que vigilen si los vecinos y 
transeúntes van provistos de los pasaportes, pases y licencias de 
caza pesca y uso de armas, según corresponda, he creído con
veniente hacerlo saber á todos les habitantes de esta Provincia 
por medio del Boletín oficial, para que en ei caso de ser encon
trados sin documento que les abone no traten de eximirse de 
las penas en que incurran, alegando ignorancia. Burgos 28 do 
Setiembre de 1844—Mariauo Herrero.

Núm. 62 i=Las Justicias délos pueblos de esta provincia pro
cederán á la captura y segura conducción á disposición del Juez 
de primera instancia de La Bañeza, de las personas cuyos nom-i 
bres y señas son los siguientes.

Miguel Escudero, estado casado, edad 3l años, estatura re
gular, pelo negro, ojos garzos, nariz aplastada, barba poblada, 
cara ancha, color moreno; lleva pasaporte por tres meses dado 
con fecha 18 de Abril en Peñafiel, y es vecino de Santa Ceci
lia de Arcor, Provincia de Falencia.

Antonio Herrero, estado casado, vecino'de Alentisque, Pro
vincia de Soria, lleva pasaporte dado en Valderas á 3 de Ma
yo último por cuatro meses, edad 34 años, estatura 5 pies una 
pulgada, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cerra
da, cara larga, color trigueño.

Felipe Lavalsa, estado soltero, natural de Agreda, Provin
cia de Soria, lleva pasaporte dado en dicho pueblo á 1 8 de A- 
bril de este año, por seis meses núm. 60; edad 27 años, es
tatura cumplida, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, cu
bierta la barba, cara regular, color trigueño. Todos tres tra
tantes en caballerías, su trage el de los gitanos, y último el 
nombre y apellido fingido, pues se llama Antonio Abad, de
sertor del ejército. Burgos 27 do Setiembre de 1844 =¡Vla— 
riano Herrero.

Núm. 628=Las Justicias de los pueblos de la misma pro
cederán á la captura y segura conducción á este Gobierno político 
del reo Tomas Bilbao, cuyas señas seespresan á continuación. Na
tural de Bilbao, edad de 3o á 40 años, estatura alta, pelo ne
gro, con patilla corrida, vestido con pantalón de gris abierto 
por delante, camisola de bayeta oscura, cachucha y alpargatas. 
Burgos 28 de Setiembre de i844=Mariano Herrero.

Núm. 63o.=EZ Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Peninsula me dice con 

fecha 1 o del actual lo siguiente.
Habiendo la Reina tomado en consideración que los actua

les Ayuntamientos han sido instalados y elegidos con posterio
ridad á la época señalada en la vigente ley de 14 de Julio de 
1840, puesta en practica por el Real decreto de 3o de Dici
embre del año próximo pasado: que la renovación de concejales 
para el inmediato Enero de 1848, es incompatible con la ob
servancia estricta de la ley , porque los individuos á quienes 
correspondiera cesar n» egercian sus funciones todo ei tiempo 
determinado eñ la ley citada; que varios Gefes políticos han 
hecho ver les graves inconvenientes ocasionados por la frecuen
te repetición de los actos electorales: que por ese y otros moti
vos no han podido estas corporaciones dedicar su atención con 
el debido empeño al especial objeto de su instituto ; y final
mente que la corla permanencia de las personas en el desem
peño de estos cargos no permite al Gobierno conocer y juzgar 
con acierto los efectos de la reforma que se acaba de introdu
cir en la legislación municipal: ha tenido S. M. á bien dispo
ner que no se haga por ahora novedad alguna sobre este par
ticular, y que los Ayuntamientos actualesjcontinuen hasta nue
va resolución. De orden de S. M. lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín oft- 
.cial de la. Provincia para conocimiento de sus habitantes. 
Burdos 29 de Setiembre de t í>z^.=Mariano Herrero.

Núm. 619 =HalIándose en la villa de Villahoz una vaca 
cuyo dueño se ignora, las personas que se crean con derecho á 
dicha vaca pueden reclamarla al Ayuntamiento de la misma 
quien la entregará dando las señas de ella. Burgos 26 de Se
tiembre de 1 844—Mariano Herrero.
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Núm. 618.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección General de Rentas Provinciales con Jecho 
ig del actual me dice lo siguiente.

Ei Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado áesta 
Dirección general con feiha 16 del corriente la Real orden 
que sigue =Escmo Sr =>S. M. se ha servido mandar que so
lo se exija hasta el 20 de Octubre próximo el arbitrio de 2 reales 
que en cada cuartera de trigo y toda especie de g.ianos se es
tableció en Barcelona y demas puntos de la costa, para el rein
tegro de ochenta y cinco mil duros que de la tabla de comu
nes depósitos de aquel principado fueron extraidos por la Junta 
auxiliar de aquella provincia para las urgencias de los sucesos 
políticos del año último; debiendo esa Dirección circular esta 
disposición y publicarla en la Gaceta para que llegue á noticia 
de aquellos habitantes y del comercio en general , como tan 
interesados todos en la desaparición de este impuesto De Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondiente?.—Y la Dirección la traslada á V. S. para su pu
blicación y gobierno de esas oficinas.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ojicial de la. 
provincia para los ejectos que puedan convenir. Burgos s5 
de Setiembre de 1844-— Felipe de Arifio.

Núm. Gj2.

ADMINISTRACION GRAL. DE BIENES NACIONALES.

Habiendo obtenido esta Administración General del Banca 
Español de S. Fernando nota de las corporaciones y particula
res que al publicarse la ley de 2 de Setiembre de 1841 poseían 
acciones de aquel establecimiento que por su naturaleza perte
necen al Estado en virtud de esta ley se previno á los Inten
dentes de las Provincias en que radican las fundaciones á que 
correspondiesen estos créditos exigiesen de Sus tenedores la pre
sentación de ellos en las respectivas administraciones principa
les de Bjenes nacionales, y que si algunas de dichas acciones 
se creiau escepluadas por sus poseedores se intentase la escep- 
cion de ellas ante la Junta Inspectora de bienes del Clero Se
cular de las respectivas Provincias. Mas como apesar del tiem
po transc urrido desde aquella fecha aun no se hayan entregado 
la mayor parte de dichas acciones ni se haya intentado su es- 
cepcion, de lonformidad con el espresado Banco Español de S. 
Fernando ha acordado esta Administración general señalar a 
los tenedores de las espresadas acciones comprendidas en la ley 
de 2 de Setiembre de 1841 el improrogable término de quin
ce días contados desde que este-mismo anuncio se publiquoen 
el Boletín oficial de la respectiva Provincia para que las entre
guen en las referidas Administraciones principales de bienes 
nacionales, ó que si las creen escepluadas intenten la prueba 
de ello ante las espresadas Juntas inspectoras; en inteligencia 
que concluido aquel término y recibida en esta Administración 
general la nota de las acciones que ni se hayan presentado, ni 
de que se haya intentado la escepcion, se procederá por dicho 
Banco de S- Fernando á emitir por duplicado nuevos estrados 
de las que se hallan en este caso , quedando nulas las primi
tivas que coutea la ley se retienen y ocultan.

Relación de las acciones que se reclaman en el anterior anuncio _

Acciones. Capitales.

D, Juan y D. Antonio García Yerra Man
illa y Barona, fundadores de una memoria de 

misas en la Parroquia de Santa Maria de la 
dia de Aranda de Duero, de la que son cum- 

lidores el Cura y Benefi jados de dicha Par
roquia. 7 4/5 i56oo

D. Juan Gimeno Briongos y Giménez y
Doña Isabel su muger fundadores de una me
moria de misa de alba en la Iglesia deSanta 
Eulalia de la Villa de Arauzo de Miel, déla 
que son patronos el Alcalde y Cura de la mis
ma Villa. 1 2000

D. Blas Tobalina fundador de su memo
ria en la Parroquia de San Pedro de la Villa 
de Santa Gadea, de la que es poseedor el 
Cabildoj eclesiástico de la misma parroquia. 4/5 1600

D. Juan Mateo Vitores de Velasen, fun
dador de su Capellanía en la Iglesia Parro
quial de la Villa de Fresneda, de la que es 
poseedor D. Angel Bolinaga. 2 1/5 4400

11 4/5 236oo

Y con objeto de que tenga cumplido efecto cuanto se pre
viene en el anuncio que antecede, se publica en el Boletín o- 
ficial de esta Provincia para que llegue á noticia de los inte
resados. Burgos 28 de Setiembre de i844-z=Eelipede Ariño,

Arancel de Aduanas de Méjico.

DERECH6S, 
que deben 

pagar.

cénti 
pesos, mes.

ART. 110.

Continuará el permiso de exportar oro y plata en pasta 
por los puertos de Cuaimas y Mazatlan, bajo las condiciones 
y formalidades prescritas en el decreto de 10 de Noviembre 
de 1841 y de 16 de Febrero de 8425 pero satisfaciendo á la 
exportación el oro once por ciento, y la plata nueve y medio 
por ciento sobre su valor, cobrándose ademas á uno y otro me
tal el uno por ciento del derecho que impone el artículo 2.0 
del decreto de 10 de Marzo de este año, cuando no se dirija 
á las casas de moneda para su acuñación. (Estos cobros ya es
tablecidos no disfrutan la gracia de los plazos señalalados en 
el artículo 101.)

ART. 111.

Los efectos sujetos á derechos de exportación, que la veri
fiquen clandestinamente en fraude de los mismos derechos, in
currirán en la pena de comiso de los propios efectos si su a- 
prehension se lograre; y si no, la de una multa equivalente al 
importe de los efectos á precio de plaza. Si ellos se hubiesen ya 
embarcado y el buque se hallase todavía en el puerto, los hará 
desembarcar el juzgado respectivo, procediendo en caso de re
sistencia contra el capitán ó sobrecargo clel buque, é imponién
doles las penas que sean proporcionadas al grado y circuns
tancias de la culpa.

ART. 112.

Lo mismo que previene el artículo anterior se ejecutará 
con los efectos cuya exportación está prohibida.

ART. 113.

La exportación de efectos que no cansen derechos, ejecu
tada sin observancia de las reglas que gobiernan , se castigará 
con una multa equivalente al diez por ciento del importe á 
precio de plaza de los mismos efectos.
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SECCION X.

Otros casos en que «e incurre en pena.
i

ART. I I4‘

Ademas de los casos especificados en los artículos respec- 
vos de este Arancel, según los cuales se incurre en las penas 
que ellos imponen, se incide también en las que se espreserán, 
si se infringen las disposiciones siguientes.

ART. I I 5.

Todo buque extrangero, cualquiera que sea su porte, for
ma y procedencia , que cargare ó descargare efedtos de 
cualquiera clase en costas, rios, radas y ensenadas ú otros lu
gares que no sean puerto designado en el presente Arancel pa
ra el arribo de las embarcaciones extrangeras, incurrirá por el 
mismo hecho en la pena del decomiso del mismo buque con 
cuanto le pertenezca, y de todo su cargamento. El individuo 
que fuere mandando el buque, quedará sujeto á una multa de 
quinientos á tres mil pesos, según sea el valor del cargamen
to, y será condenado ademas, de seis meses á cinco años de pre
sidio. Todos cnantos á sabiendas coadyuven ó'protejan el em
barque, desembarque ó la conducción por tierra de electos que 
se introduzcan ó extraigan por los lagares que indica este ar
tior’a, sufrirán las multas y penas corparales siguientes: el 
dueño ó principal encargado de los carros, caballerías y demas 
medios de transporte, y el que haga depositar, deposite, guar
de ú oculte los efectos, serán igualados en pena al comandante 
de la embarcación; y los demas sufrirán el décimo de las pecu
niarias y personales que se impongan á los principales. Los 
buques nacionales caerán en las propias penas, si viniendo de 
puerto extrangero arribasen á los no habilitados para el comer
cio exterior , ó si extrajeren de ellos cualesquiera efecto.s para 
conducirlos directamente á país extrangero, y siempre que se 
les halle cargando ó descargando efectos de cualquiera clase en 
lugares ó puntos que no sean habilitados para el comercio ex
terior ó el de cabotaje.

art. 116.

Los buques mejicanos qne introduzcan por los puertos de 
solo cabotaje efectos extrangeros que no esten ya nacionaliza
dos en algún otro de los habilitados para el comercio esterior, 
incurrirán en las mismas penas designadas por el articulo an
terior.

ART. 117.

Cuando en los puertos habilitados para el comercio extran
gero el de cabotaje se aprehendan efectos que se están introdu
ciendo ó se hubieren introducido sin observancia de algunas de 
las formalidades prescritas en el presente decreto, ó con infrac
ción de alguna de las instrucciones ó reglamentos espedidos por 
el Gobierno, caerán en Ja pena de comiso, tanto los efectos 
como los botes, canoas, pinaguas y demas embarcaciones de 
cualquiera clase.

art, 11 8.

Si la aprehensión fuere de efectos prohibidos, se impondrán 
ademas las multas de que trata el artículo go.

art. 1 ty.
1 .

Si fueren efectos estancados, sufrirán los importadores , los 
esportadores para introducirlos en otro puerto ó costa déla Re
pública, y los inlernadores ó estractores, ademas riel comiso de 

los efectos, embarcaciones , carruajes, bestias de silla y carga 
con sus arneses , monturas y las armas, la mulla de un duplo 
del valor de los electos estancados, al precio de estanco en la 
plaza respectiva. En defecto de la exhibición , serán condena
dos á presidio por el tiempo de dos á ocho años.

ART. 120.

Si la aprehensión fuere de moneda falsa de cualquiera me
tal, ademas del comiso de cuantos efectos establece el artículo 
anterior , y de la multa de un valor igual al que tendría la 
moneda si fuese legítima, se castigará el.reo con las penasque 
las leyes imponen á los monederos falsos. Cuando el reo carez
ca de posibilidad de exhibir la multa, quedará á beneficio del 
denunciante y aprehensores el metal despues de fundido, y to
do lo demas que se aprehenda á los reos. En este caso el erario 
costeará la parte correspondiente al promotor fiscal , adminis
trador y comandante de celadores; mas habiendo pago de mul
ta, quedará el metal á beneficio del erario, y la distribución sa 
hará en los teiminos piescritos para los comisos de efectos es
tancados.

art. 121.

El capitán ó sobrecargo de cualquier buque fondeado en 
puerto habilitado para el comercio de altura y cabotaje', incur
rirá en la multa de mil pesos, y en su defecto en la'pena de 
un año de prisión, por cada vez que permita el trasbordo de 
efectos de su buque, ó de las lanchas ó botes de él. Iguales 
penas se aplicarán en los propios términos á los capitanes ¿so
brecargos que admitan á bordo de sus buques, ó de las lauchas 
ó botes de ellos, cualesquiera efectos de otros buques, Cayendo 
los electos en la pena de comiso.

art. 122.
■ ; . ■

Todo empleado ó funcionario público de cualquiera clase- 
fuero y condición, que auxilie ó contribuya á las introdúcelo, 
nes clandestinas, ó á sabiendas las tolere, será privado de su 
empleo ó cargo, inhabilitado perpetuamente para obtener otro 
y castigado con la pena correspondiente el crimen de robo do
méstico con abuso de confianza, publicándose su nombre y'de
lito en todos los periódicos oficialesde la República, por trein
ta dias consecutivos, y quedando ademas sus bienes obligados 
al resarcimiento de los daños y perjuicios que se hayan cau
sado al erario.

art. 123,

Todo individuo que fuere procesado por delito de los que 
comprenden las prevenciones del presente decreto, no gozará 
ni podrá alega r fuere que lo sustraiga del conocimiento y ju
risdicción de las autoridades establecidas, ó que se establezcan 
para los juicios y negocios de hacienda.

z. t, . ... i
art. 124.

Cuando se ejecuté el reconocimiento de los efectos aprehen
didos, podrán presenciarlo, si les conviene, el denunciante por 
sí ó por medio de persona de su confianza, y los aprehenso- 
re$, poniendo constancia de su conformidad con el documen
to respectivo.

SECCION XI.

Distribucion-de los -comisos.

ART. I2U.

Antes de procederse á la distribución del comiso se harán 
del valor de el las deducciones siguientes;

a



1.a Para el erario. En efectos de lícito comercio, la mitad 
de los derechos que le corresponderían si aquellos se hubieran 
introducido legitímenle. — Eu electos prohibidos ó estancados, 
nada. .

a a Para costas cuando no haya reo que las pague.—La 
deducción para costas de todas las instancias que exija el asun
to, se hará de esta suerte. Si el comiso no pasa de mil pesos, 
cinco por ciento de su valor.— Pasando de mil pesos y no de 
tres mil, cinco por ciento de los primeros mil,y el cuatro del 
exceso.— De todo lo que pase de tres mil pesos el tres por ciento.

Habiendo reo que pague las costas, se le exigirán estas 
conforme al Arancel judicial, y no se harán las deducciones re
feridas;. mas en los electos estancados nunca se sacarán las cos
tas del valor del comiso.

ART. IZ6.

El valor remanente de los efectos decomisados, despues de 
hechas las deducciones que previene el artículo anterior, se di
vidirá en tres partes iguales una de ellas se aplicará al denun
ciante: otra al aprehensor y aprehensores; y la otra se dividi- 
dirá con igualdad entre el promotor ó promotores fiscales, el 
administrador y el comandante de celadores. En las aduanas 
fronterizas, la parte del comandante de celadores se dará al 
interventor,

ART. 127.

Cuando no haya denunciante, y los aprehensores fuesen 
empleados de la aduana ó del cuerpo de celadores, ó tropa de 
la guarnición, se aplicará también la parte del denunciante á 
los apreheusores; pero si estos últimos no pertenecieren á las cla
ses expresadas, recibirán la mitad de lo que tocára al denun
ciante; y la otra mitad se repartirá entre el promotor ó pro
motores fiscales, el administrador y el comandante de celadores*

- AAT. ia8.

En las aprehensiones que hagan los vistas al tiempo del 
despacho se tendrá por aprehensor en unión del que practica
re reconocimiento de los efectos, al administrador de la aduana 
ó al contador ó al empleado que por impedimento fisieo de 
aquel esté ejerciendo sus funciones En las que se hagan á re
sultas de la confrontación del manifiesto y facturas se aplica
rán, de los seis novenos qne corresponderían á los aprebenso- 
res, tres al administrador ó contador que haga la confronta, y 
los tres restantes se dividirán con igualdad entre el comandante 
de celadores y los celadores ó guardas que hayaú intervenido 
en la descarga del buque.

ART. 129.

No tendrán parte en el comiso los denunciantes de los e- 
fectos de su propiedad ó de su consignación.

4 iSe continuaret.)

Se arriendan para ganado lanar los abundantes pastos del 
Coto del Moral á las orillas del Arlanza junto á Quintana del 
Puente, con corrales y tinadas, quien quisiera tratar en ellos 
acuda á verse con su dueño, que vive en Patencia , calle de 
Ba rio nuevo, número 17, ó cen el guarda de la dehesa de Vi- 
llaudrando alli inmediata, que está autorizado al efecto.

Quien supiere el paradero de una pollina que desapareció 
el día 18 de Setiembre, del pueblo de Montorie, cuyas señas 

se espresarán í continuación, avisará á su dueño Francisco de 
la Serna, vecino del mismo pueblo.

t ■
Señas.

Edad de 5 á 6 anos, parda, con el hocico negro, llevaba 
una carga de vino de cinco cántaras en dos pellejos y dos bo- 

. tas de brocal, cinco libras de sal en dos pedazos , dos costalea 
de lana, el uno rayado, y unas alforjas coa cebollas.

Quien supiere el paradero de dos yeguas, cuyas señas se es- 
presaráu á continuación, que desaparecieron la noche del 21 de 
Setiembre último del pueblo de Ubierna, avisará á sus dueños 
Gervasio Rodríguez y Teodoro Gallo, vecinos del mismo pueblo.

Señas de las Yeguas.

Una de ellas pelicana, de edad de 5 á 6 años, de alzada co
mo de 7 cuartas, con una pinta blanca en el pescuezo. La otra 
torda con pintas rojas, de alzada como de 7 cuartas, ya cerrada.’

En la Villa de Sasamon se celebra feria de to
da clase de ganados loé dias 8, 9 y i o del presen
te mes de Octubre, ofreciendo las mayores como
didades á los concurrentes tanto los puestos como 
las buenas posadas del pueblo, y siendo libre por 
este ano la venta del ganado.

EMPRÉSTITO DE S. M. I. EL EMPERADOR 
DE AUSTRIA.

Capital 3o,000,000 de Jlorines, en dinero, reembolsadle con 
74,2 5o,5oo Jlorines.

Es una distribución de premios que no tiene igual.
Setecientos premios serán obtenidos por el sorteo de las ac

ciones del Empréstito Imperial de Austria del año i 83g , que 
se efectuará en Viena en el i.p de Diciembre de 1844, y son 
como sigue?

Un premio de 23o,ooo florines; uno de 5o,000; uno de 
15,000; uno de 10,000; uno de 8,000; uno de 6,000; dos 
de 4;000; dos de 2,000; tres de i,5oo; cinco de 1,200; cin
co de 1,100; cinco de 1000; seis de goo; diez de 800,-vein
te de 700; cuarenta y tres de 600; quinientos noventa y tres 
de 5oo florines? ó setecientos premios que importan 701,700 
florines, que valen 70,17,000. reales de vn. 10 florines equi
valen á 100 reales.

PRECIO DE LAS ACCIONES.

Una acción entera 3oo rs. vn.; una quinta 60 rs. vn ; seis 
enteras t,5oo rs. vn.; trece enteras 3,000 rs. vn.

Las acciones* serán transmitidas inmediatamente, recibiendo 
antes en pago billetes de banco ó letras sobre el correo de Madrid &

A todos los accionistas se les remitirá una declaración ofi
cial del resultado de las operaciones.

Los Prospectos y las acciones pueden ser obtenidas de 11 
casa de banco de los Señores F. E. Fuld y Compañia, recibi
dores generales á Francforte del Maino, ó en su ojficio enla ca
lle del Caballero de Gracia , número 48 , cuarto principal, 
en Madrid, en donde serán ejecutadas inmediatamente todas 
las ordenes.

Imprenta de Pascual Polo.


